
Repatriación a El Salvador de las menores, Angelina Nahomy
Moreno Carpio y Stefany Xiomara Carpio Zelada

Ministerio de Relaciones Exteriores

Institución: Ministerio de Relaciones Exteriores

Nombre o título del
viaje:

Repatriación a El Salvador de las menores, Angelina
Nahomy Moreno Carpio y Stefany Xiomara Carpio Zelada

Funcionario que viaja: Jaquelin Elizabeth Guerrero Mejía

Cargo del funcionario: Asistente Administrativa

Destino: San Salvador, El Salvador

Fecha de salida: 15/10/2020

Fecha de regreso: 22/10/2020

Valor del pasaje: $640.00

Pasaje pagado con: Fondos institucionales

Valor de los viáticos: $840.00

Viáticos pagado con: Fondos institucionales

Otros gastos: $495.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos institucionales

Observaciones: .
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Objetivos del viaje: 

Acompañamiento y protección consular de repatriación a El Salvador de las
menores Stefany Xiomara Carpio Zelada, de 3 años de edad y Angelina Nahomy
Moreno Carpio, rescatadas, albergadas bajo medida de protección en el Centro de
Protección Especial, Rolando Carazo del Ministerio de Familia, Adolescencia y
Niñez de la República de Nicaragua. Las menores ingresaron junto con la madre
Emma del Carmen Carpio Zelada, de manera irregular a Nicaragua en el año 2019,
por punto no habilitado. Según el relato de la madre se vinieron huyendo de El
Salvador, ya que las pandillas asesinaron al padre de la menor Angelina Nahomy
Moreno Carpio, señor Valentín Moreno Ponce. Anduvo deambulando por las calles de
Managua, hasta que fue acogida en el seno de la familia Mendoza Pineda de origen
nicaragüense. La madre de las menores las abandonó a sus suerte, bajo el cuido
de personas que no tienen vínculos sanguíneos con ella, ni con las niñas. Se
presentó la señora Emma Carpio, al Ministerio de la Familia, Adolescencia y
Niñez de Nicaragua, a solicitar información de las niñas, pero nunca mostró
interés de convivir con ellas. La madre de las niñas en tres ocasiones ha
cambiado de residencia y números telefónicos, y había sido imposible su
localización. Las menores no reconocen a la madre por su nombre ni por su rostro
son indiferentes a ella, ya que desde de temprana fueron abandonadas por ella.
La Ministra, de la familia, Adolescencia y Niñez de Nicaragua, manifiesta que
una vez detectada la ausencia de la madre y encontrándolas en el seno de otras
familias, ellos tienen el deber de conformidad a la Constitución Política,
Código de la Niñez y la Adolescencia, Código de Familia, a la protección de los
niños, niñas y adolescentes, así como objetivo primordial al respeto a su
interés superior, aplicar y ejecutar las medias de protección especial. Las
niñas fueron rescatadas e ingresadas por el Ministerio de la Familia,
Adolescencia y Niñez de Nicaragua (MIFAMILIA), temporalmente en el Centro de
Protección Especial Rolando Carazo, en Managua, el día 17 de Junio del año 2020.
El director General de Restitución y Garantía de Derechos, del Ministerio de la
familia Adolescencia y Niñez de Nicaragua, en auto resolutivo No DGRGD-051-1706-
2020, resuelve a favor de las menores el ingreso temporal al Centro de
Protección, mientas se realizan las coordinaciones interinstitucionales para las
repatriación a El Salvador. El Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez de
Nicaragua (MIFAMILIA), concluye que se les debe de garantizar las medidas que
aseguren  el restablecimiento o fortalecimiento de sus vínculos familiares en
aras de restituirles su derecho fundamental a ser miembro de una familia, que
las abrigue con amor y responsabilidad. Su repatriación a El Salvador, se
realizara en compañía de la EDAC a.i. (fundamento en recomendación brindada por
la licenciada Mayra Ortiz, de nuestra Cancillería). Serán ubicadas en un Centro
Infantil de Protección Inmediata, por no contar con familiar idóneo para su
ubicación. El Ministerio de la Familia Adolescencia y Niñez de Nicaragua, se
comprometió en comprar los pasajes aéreos , así como también las pruebas PCR
COVID-19, para las 2 menores que viajan.
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